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7. Los solicitantes señalarán por orden de preferencia tres demarca
ciones académicas en Francia.

IV. Plazo de admisión

El plazo de presentación de las solicitudes y documentación com
pleta es de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado)).

Los cand.i~atos que no hubiesen sido seleccionados podrán retirar la
documentaclon presentada. durante el curso 1991/1992. Concluido este
período dicha documentación será destruida.

V. Selección. y ,nombramiento

La adjudicación de los nombramientos para los puestos de Auxiliares'
de Conversación se realizará por una Comisión MIXta hispano--francesa
que se reunirá presumiblemente en el mes de abril y que tendrá en
cuenta a los efectos de selección de los candidatos: --

a) La calificación académica ¡lobal. f
b) La calificación de laasíanatura de Lengua y Literatura Espaftola.
e) La calificación del idioma francés. .¡
d) La experiencia docente. ~

el Otros méritos alegados por el solicitante como cunos, títulos de:
idiomas. tesis doctorales, tra~os de investigación,. etcétera. ~

La li~tJ de adjudicación de los no~bramientos se hará pública en el
1

(Boletín Oficial del Estado».'·
Las autoridades francesas competentes ,comunicarán directamente el

desti no que s~ !es adjudique a 1!>5 ~spiraJ:1tes 9De res~lten se!eccionados.
La no aceptaclOn ~el de~t1no ~Judl~do Implicará la renuJ:1cla a la plaza.':

En el caso de ImpoSible aceptación por pane del canchdato seleccio- '
nado de la plaza adjudicada, el escrito de renuncia deber.l enviarse en'
un plazo máximo de Quince dIas~ a las autoridades educativas francesas
Que hayan otorgado el nombramiento: Minis~re de L'Education Natío
nale, de la Jeunesse et des Sports. Direction des Affaires Générales:
Internationales et de la Coopération. D. C. R. I. 9.110, roe de Grenelle,
75357 París, cedex 7, y una copia de· dicho escrito a la Subdirección:
General de Cooperacion Internacional, paseo del Prado, 28, segunda
planta. 28071 Madrid. j

Lo Q1.!e digo a V. S. para su c~n~mie~to y efectos. . _o,
M.adnd. 6 de noviembre de 1990.-El Secretario general técnico. Juan;

A.. Glmeno UlIastres. . . J
¡

RESOLUClON de 6 de noviembre de 1990. de la Secretaría
General Tér;nica. por la que se convocan 2J plazas de
Auxiliares de Conversación de Lengua Española en Centros
docentes de Grado Medio en Alemania.

En aplicación del Convenio de Cooperación Cultural entre España y
la República Federal de Alemania, ~.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto hacer pública la convoca
toria para la selección de 23 plazas ge Auxiliares d~ Conversaci~n .de
Lengua Española en Centros docentes de Grado MedlO en la Repubhca
Federal de Alemania durante el curso 1991/1992, de acuerdo con las
siguientes normas:

1. Regimen
Los Auxiliares de Conversación de Lengua Española serán adscritos

por las autoridades alemanas a uri Centro de Enseñanza Secundaria y
deberán impartir, baJo la dirección -del Profesor titular, doce horas
semanales de ejerciciOS de conversación durante el curso académico
1991/1992 (1 de octubre de 1991 al 31 de mayo de 1992). Deberán
también mostrarse propicios en su Centro de destino, a participar en las
actividades culturales de éste, procurando, en todo caso, promover el
int~rés dl: dicho Centro en establecer vinculos e intercambios de
Proft'sorcs y alumnos con Centros españoles del mismo nivel.

Los Auxiliares de Conversación percibirán a través del Centro de
dcstino la suma de 1.000 marcos alemanes mensuales, a contar de 1 de
octubre de 1991. por el período que cubre el curso académico, del que
habrá que deducir el importe de seguro médico. Los gastos de desplaza
miento a Alemania y regreso correrán a cargo del Auxiliar.

11. Candidatos
Podrán solicitar estas plazas los que tengan nacionalidad española y

acredIten alguna de las siguientes condiciones:

dI Ser estudiante de Quinto curso en las Facultades de Filología o
Filosofl;;¡ y Letras. Sección de Filología en la especialidad de Filología
Alemana.

b) Ser licenciado en las Facultades y especialidades citadas.
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RESOLCCION de 6 de nOl'iembre de 1990, de la Secretaría
General Técnica, por la qUi! se convocan 11 J plazas de
Auxiliares de Com'ersación dI! Lengua Espa¡iola en Centros
docentes de Grado Medio ell Francia.

En ;¡plicación del Convenio de Cooperación Cultural, Científica y
Té~'~'i,:a cntre España y la República de Francia. -

E'"a Secretaria General Técnica ha resuelto hacer pública la convoca
l..;.n:l para la selección de 211 plazas de Auxiliares de Conversación de
Lengua Española en Centros docentes de Grado Medio en Francia (206
en Francia, cuatro en Antillas-Guayana y una en isla Reunión) durante
el curso 1991/1992, de acuerdo con las siguientes normas:

n. Candidatos

Podrán solicitar estas plazas los que tengan nacionalidad española y
acrediten alguna de las siguientes condiciones:

a) Ser estudiante de quinto curso en las Facultades de Filología o
Filasofia y Letras, Sección de Filología en la especialidad de Filología
Franl'e'sa.

b) Ser Jj'cenciado en las Facultades y especialidades citadas.
l') Ser estudiante de tercer curso de las Escuelas de Formación del

Profesorado de Educación General Básica en el área Filológica (idioma
fran("~s).

d) Ser Profesor de Educación General Básica y en la especialidad
ame'> citada.

AdC'Olás los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

l. Tener cumplidos veinte años y no pasar de treinta en la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)) de la presente convoca
tor¡~l.

1. No haber desempeñado anteriormente un puesto de Auxiliar de
Conversación en países de tengua francesa.

3. Los candidatos varones no deberán estar sujetos al servicio
miliwr durante el periodo de ejercicio de sus (unciones de Auxiliar de
Conversación.

l. Régimen

Los Auxiliares de Conversación de Lengua Española serán adscritos
por las autoridades francesas a un Centro de Enseñanza Secundaria y
dE'bC'rán impartir, bajo la dirección del Profesor titular, doce horas
s,.'m::r;aks de ejercicIos de conversación durante e.1 curso académico
1991, 1992 (1 de octubre de 1991 al 31 de mayo de 1992). Deberán
t:J.mbi{·ll mostmrse propicios en su Centro de destino, a participar en las
<:'Cli\ id;~dcs culturales de éste, procurando, en todo caso, promover el
i~ltc:" ,J,~ dicho Centro en establecer vínculos e intercambios de
Pn-,r" 'C y :llumnos con Centros españoles de! mismo nivel.

! " :liar..:s de Conversación percibir6.n a través del Centro de
'¡,na de 4.213 francos brutos m~'!~~-uJies en Francia; 5.898
.",,) mensuales en Antilla-GuaY:;l1,.. y 6.472 francos brutos

1l¡(I' :¡1 In Isla de. Reunión, por el pl:-i>~,1 que cubre el curso
(l('ú'" J ,;unwr de I de octubre de 19': l. ;_,_~s gJstos de desplaza-
ml"ll1,: ¡-"rancia. asi como a las Anti1las·Gu'Ly;,~r13 y a la isla Reunión
y r,~:;-c ,u correrán a cargo del Auxiliar.

L;lS :lutoridades francesas cubrirán a los A.uxiliares con un seguro
01('" ieo y de accidente a partir del segundo mes de estancia en Francia.

111. Solicitudes

:.1) L;;¡s solicitudes deberán formularse por triplicado y necesaria
menk en impresos oficiales, que Se facilitarán gratuitamente en la
SCC'CiÓll de Información. Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de
EUl:c:!ción y Ciencia. calle Alcalá. 34, 28071 Madrid, yen las Direccio
lles Provinciales u Oticinas de Educación y Ciencia.

o) Lns solicitudes se enviarán directamente al Registro del Departa·
mento. pa'>eo del Prado, 28, 28071 Madrid, o se utilizarán los medios a
q:,X (!:J, derecho al artículo 66 de la Le) de Procedimiento Adminis·
t¡[¡ti \ n

,,:) A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:,

l. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
_. Certificado académico de estudios (original o fotocopia compul-

S:l(~:: del mismo) en el que consten las calificaciones obtenidas en cada
;l<,ig:1~lIUrJ. con especificación del curso y convocatoria en que fueron
aprob::.das. .

3. Certificado médico oficial (ori~inal y fotocopia), q~e acredite que
el i::L:resado no padece enfennedad tnfectocontaglOsa nI defecto fislco
u ;~:'¡q;:i ....o que te incapacite para la actividad a realizar.

-+. Tn's fotografias tamaño carné.
Escrito rc(;acwdo por el interesado en lengua francesa explicando

k, ('S Gue k inducen a solicitar la plaza.
sO\lCiLJ.;J [es que sean funcionanos públicos deberán acompa

r",: ,:c,mpromiso de solicitu!i de serviclOS especiales [articulo 29,
2. ;:1,). d,~ !a Ley 30/1984. de 2 de :lgosto, de Medidas para la

,'L,~;l Je b Fundtm Pública], caso de series adjudicado un puesto de
Au:"i!iar de Conversación.


